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Neiva, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACIÓN: 2016-00256-00 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO  

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO LOPEZ CRUZ  y SANDRA GARCIA 
CARTAGENA 

DEMANDADO: BRAHIAN ARLEY LOPEZ GARCIA 

 
 
                                         La constancia secretarial suscrita por el Escribiente del 

Juzgado, se allega autos para que conste. 

 

                                        Mediante auto de fecha veintiséis (26) de abril del 2022, se 

ordenó requerir a la parte activa dentro de este proceso, con el fin de que aporte 

la valoración de Apoyo del señor BRAHIAN ARLEY LOPEZ GARCIA, dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la notificación de esta providencia.   

 

                                       Mediante providencia de fecha 17 de agosto del 2022, se 

ordenó Requerir a la DEFENSORIA DEL PUEBLO –Seccional Huila-Sede 

Neiva, la realización de la valoración de Apoyo al señor BRAHIAN ARLEY 

LOPEZ GARZIA.    

  

                          Igualmente se ordenó Designar a la Dra. DEISSY STELLA 

BOLAÑOS OSORIO Abogada en amparo de Pobreza, para la representación de 

las partes en este proceso.    

      

 

                                      Mediante Oficios Nros.668 y 667 de fecha 26 de agosto de 

2022, dirigidos a la Dra. DEISSY BOLAÑOS y a la DEFENSORIA DEL PUEBLO 

se comunicó lo anterior lo ordenado en providencia del 17 de agosto del 2022. 

 

                         En consecuencia, se dispone; 

 

                             REQUERIR Mediante atento Oficio, a la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO DE NEIVA y a la Abogada DEISSY STELLA BOLAÑOS OSORIO, 

para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado por este juzgado en los 
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Oficios Nros.668 y 667, en su orden. 

 

                        Comuníquesele y compártesela el Link del proceso de 

Adjudicación Apoyo Judicial, a la Dra. DEISSY STELLA BOLAÑOS OSORIO 

correo electrónico deissystella@gmail.com y a la DEFENSORIA DEL PUEBLO 

DE NEIVA. 

 

 

                      Notifíquese. 

 

 

  

                         SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                            JUEZA 
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